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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 191 y 198 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edelmiro Santiago Santos Díaz.  

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Que los trabajadores tengan la posibilidad de retirar parte de los fondos de su subcuenta de vivienda y de ahorro para el retiro,  durante 

la existencia de la emergencia sanitaria o económica que sea debidamente declarada por la autoridad competente, sin que ello afecte el 

número de sus semanas de cotización, por tratarse de una cuestión extraordinaria. 

 

 

 

No. Expediente: 0477-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II, del artículo 71, y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

de la Ley del Seguro Social, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 

Apartado A, fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

 Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de 

estar sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a: 

 

 

 

I. … 

 
II. Retirar parcialmente por situación de desempleo los recursos 
de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, 
a partir del cuadragésimo sexto día natural contado desde el día 
en que quedó desempleado, en los siguientes términos: 
 
 
 
 
a) … 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 191 Y 198 DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL. 

 

Único. Se Reforma el párrafo primero y la fracción segunda de 

Artículo 191, se adiciona el último párrafo del artículo 191, y se 

adiciona el último párrafo del artículo 198 de la Ley del Seguro 

Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar 

sujeto a una relación laboral o para el caso de la existencia de 

declaratoria de emergencia sanitaria o económica, tendrá 

derecho a: 

 

I. Realizar aportaciones a su cuenta individual, y 

 

II. Retirar parcialmente por situación de desempleo, emergencia 

sanitaria declarada por Consejo de Salubridad Nacional o 

emergencia económica, los recursos de la Subcuenta de Retiro, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, a partir del cuadragésimo 

sexto día natural contado desde el día en que quedó desempleado, 

en los siguientes términos: 

 

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber sido 

abierta y tiene un mínimo de doce bimestres de cotización al 
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b) … 
 

 

 

 

 

 

… 

 

 
 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 
… 
 

Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en una 

exhibición la cantidad que resulte al equivalente a treinta días de 

su último salario base de cotización, con un límite de diez veces el 

salario mínimo mensual general que rija en el Distrito Federal, o 

 

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o más de haber sido 

abierta, podrá retirar la cantidad que resulte menor entre noventa 

días de su propio salario base de cotización de las últimas 

doscientas cincuenta semanas o las que tuviere, o el once punto 

cinco por ciento del saldo de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en 

Edad Avanzada y Vejez. 

 

Las cantidades a que se refiere este inciso se entregarán en un 

máximo de seis mensualidades, la primera de las cuales podrá ser 

por un monto de treinta días de su último salario base de 

cotización a solicitud del trabajador, conforme a las reglas de 

carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

En caso de que el trabajador se reincorpore a laborar durante el 

plazo de entrega de los recursos, las mensualidades posteriores a 

su reincorporación se suspenderán. 

 

El trabajador que cumpla con los requisitos de antigüedad de la 

cuenta a que se refiere el primer párrafo de este inciso, podrá 

optar, en todo caso, por el beneficio señalado en el inciso a). 

 

El derecho consignado en esta fracción sólo podrán ejercerlo los 

trabajadores que acrediten con los estados de cuenta 

correspondientes, no haber efectuado retiros durante los cinco años 
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 198. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

…. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de retiro de 

recursos. 

 

El requisito señalado en el párrafo anterior, no será solicitado 

en los casos de emergencia sanitaria declarada por el Consejo 

de Salubridad Nacional o en caso de emergencia económica. 

 

Artículo 198. La disposición que realice el trabajador de los 

recursos de su cuenta individual por concepto del retiro por 

situación de desempleo previsto en el artículo 191 fracción II de la 

presente Ley, disminuirá en igual proporción a las semanas de 

cotización efectuadas. 

 

La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto 

acumulado de los recursos de la cuenta individual entre el número 

de semanas cotizadas hasta el momento de realizarse la 

disposición de dichos recursos. El monto retirado se dividirá entre 

el cociente resultante de la anterior operación. El resultado se le 

restará a las semanas cotizadas. 

 

Los trabajadores que retiren recursos de la Subcuenta de Retiro, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez en los términos de lo 

dispuesto por el mencionado artículo 191 fracción II de la presente 

Ley, podrán reintegrar total o parcialmente los recursos que 

hubieren recibido conforme a las disposiciones de carácter general 

que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, con el voto favorable del Comité Consultivo y de 

Vigilancia. En este caso, las semanas de cotización que hubieren 

sido disminuidas conforme a lo dispuesto en el presente artículo 

les serán reintegradas proporcionalmente a los recursos que 
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No tiene correlativo 
 

reintegren. 

 

En caso de existir declaratoria de emergencia sanitaria o 

emergencia económica, el retiro de los recursos a que se hace 

referencia la fracción II del artículo 191 de esta ley, no 

afectará en forma alguna el número de sus semanas de 

cotización. 

 

 

TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CETC 


